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REGLA:\IENTO BE ANUNCIOS PUBLlClTAIHOS I'ARA EL MUNICIPIO BE
OZ..\N. YUCATÁ~

Capítulo I

f)'\"(J.\icio"e.~ gelterale.~

Artículo L- Las disposiciones de este reglamento serán d~ observancia geneml y regirán
para todos los habitantes del municipio de Dzan, Yucatán debiendo sujetarse a los Mis-
mos:
La fijación y colocación de anuncios que sean visibles desde la vía pública; el uso de los
demás medios de publicidad que se especifican en este reglamento, y las obras de instala-
ción, conservación. modificación. ampliación, reparación o retiro de anuncios.

Artículo 2.~ La aplicación y vigilancia del cumplimiento de este reglamento recaerá sobre
las autoridades municipales en los términos que en él se prevean.

Artículo J,- La fijación y colocación de anuncios y el uso de los medios de publicidad
que el reglamento regula. requiere de licencia o permiso expedido por la autoridad muni-
cipal.

Articulo 4.- En la tramitación y expedición de los pennisos para la tijación y colocación
de los anuncios, la autoridad se ajustani a la ley y a este reglamento, así como a las nor-
mas técnico administrativas que se emitan en 10 futuro.

Artículo 5.- La publicidad correspondiente a alimentos, bebidas y medicamentos se ajus-
wrá a 10dispuesto en la correspondiente nonnatividad federal y/o estalal.

Artículo 6.- Corresponde a la autoridad municipal:
L- Respetar las normas técnicas vigente, mismas que regulan la fijación, modíficación,
colocación. ampliación, conservación, reparación y retiro de los anuncios. de sus los ele-
mentos que 10 integren.
11.- Recibir la solicitud, dar trámite y autorizar los pennisos para la instalación. coloca-
ción y uso de los anuncios a que se refiere este reglamento, dentro del municipio de Dzán.
11I.-negar, revocar y cancelar los pennisos, así como obtener y ejecutar la clausura y reti-
ro de los anuncios. en los casos previstos en este reglamento.
IV.- Establecer nonnas técnicas y administrativas a que se sujetarán los anuncios.
V,- Establecer las distintas zonas y sitios en donde se autorice la fijación o colocación
de anuncios pennanentes.
VI.- Señalar las superficies máximas de anuncios y las distancias mínimas entre ellos.
VII.- Determinar las zonas prohibitivas de tijación o colocación de anwlcios.
VIII.- Establecer las formas, estilos. materiales y sistemas de colocación e iluminación.
IX.- Permitir la fijación y colocación de anuncios transitorios cuya pemmnencia no sea
mayor de setenta días de calendario.
X.- Inspeccionar regularmente los anuncios y ordenar los trabajos de conservación y
reparación que fueren necesarios para garantizar la estabilidad. seguridad y el buen aspec-
to de los mismos.
XI.- Ordenar previo dictamen lécnico. el retiro de los anuncios que constituyan peligro
para la estabilidad de la construcción en la que se encuentran colocados, o para la seguri-
dad de las personas y sus bienes.
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XII- Imponer las sanciones correspondientes por incurrir en violaciones a este regla-
mento o las disposiciones dictadas por la autoridad.

Articulo 7.- La autoridad determinará las caracteristicas materiales y estilo de anuncios,
confonne a la zonificación del lugar.

Capitulo 11

CltI,\ijicllciú" (le 10.\ fI1llll1cio,\".

Artículo 8.- Los anuncios se clasifican:

A) por su posición o ubicación:
1.- de fachadas, muros, paredes, bardas.
IL- de vidrieras, escaparates y cortinas metálicas.
III.-de marquesinas y toldos.
IV. -de piso.
V.- de azoteas.
VI..de vehículos, y
VII.-de otros.

B) por su duración:
Transitorios: volantes, programas de espectáculos, adornos de festividades, o cuya dura-
ción no e"ceda de setenta dias; las mantas son anuncios transitorios que se permitirán úni-
camente cuando promuevan la asistencia social y la cultura sin afectar al inmueble o con-
texto donde se ubiquen; y en permanentes: anuncios pintados, fijados en cercas o muros,
placas denominativas o aquellos construidos. cuya duración sea mayor de noventa días.

C) por su colocación:
1.- adosados.
11.-colgantes.
11I.-auto soportante.
IV.- de azotea.
V.- pintados.
VI. - integrados.

D) grandes o escultóricos:
Estos anuncios son utilizables para identificar centros comerciales, turísticos, industria.

E).- anuncios de sonido.

En este apartado se contemplan todos los anuncios que se lleven a cabo por medio de apa-
ratos de sonido, ya sea puestos de fonna fija. semifija. en las construcciones. de vehículos
motorizados o impulsados de otra manera en los cuales se lleve a cabo publicidad, tooos
eltos deberán regir su emisión de sonido máximo permisible según lo que establece la
NMX-SEMARNA T.081, respetando el horario de las seis horas con treinta minutos a
las veiote horas. Estos oiveles se mediráo en fonna continua o semicontinua de fonna
fija durante un lapso no menor de quince minutos. coofonne a las nonnas correspondien-
tes.
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Pam el caso del exclusivo de los vehículos destinados al perifoneo en el municipio de
Dzan. Yucatán. el H. ayuntamiento de este municipio detennínara el nivel máximo permi-
sible de sonido para llevar a cabo dicha actividad.

Artículo 9.- Los anuncios permanentes deberán tener las dimensiones. información. dise-
ño y ubicación adecuados para no desvirtuar los elementos arquitectónicos de los editi-
cios. Además, contendrán como máximo diez sílabas de Infonnación por anuncio. En el
caso de los anuncios tipo cartelera. grandes o escultóricos. éstos deberán colocarse a Un
mínimo de 150 m de separación entre unos y otros.

Articulo 10.- Es requisito indispensable para autorizar los anuncios de propaganda. el
empleo de materiales reciclables e incluir en su contenido una leyenda o símbolo en pro
del reciclaje y su beneficio ecológico. Estos podrán colgarse o fijarse en inmuebles de
propiedad privada siempre y cuando medie el penniso escrilO del propietario.

Articulo 11.. Los anuncios de animación electrónica o eolítica son aquellos proyectados
por medio de aparatos cinematográficos, electrónicos, mecánicos o similares pueden ubi-
carse en la fachada, azotea o ser auto soportados. y solo se autorizarán en zonas comercia-
les y turísticas. La superficie máxima de los anuncios de este tipo no podrá exceder de 20
m.

Artículo 12.- Los anuncios en vehículos se regirán por este reglamento y por las disposi-
ciones del reglamento de tránsito local; quedando prohibida la colocación de anuncios en
vehículos publicos, privados y particulares, de productos o servicios que no manejen di-
rectamente. . .

Articulo 13.- Ningún anuncio tendrá semejanza con los señalamientos de tránsito.
Artículo 14.- En ningún caso se pennitirá la colocación de anuncios que por su ubicación
y/o características, pudieran en poner peligro la vida o la integridad fisica de las personas
o que pudiesen causar daños a bienes, ocasionaren molestias a los vecinos o afectasen la
prestación de los servicios publicos.

Artículo 15.- los anuncios que se utilicen para propaganda electoral se ajustarán a las
disposiciones de la ley federal de organizaciones políticas y procesos electorales.

Artículo 16,- Se prohibe los anuncios que obstruyan las entradas y circulaciones en pórti-
cos, pasajes, andadores y portales. asi como anuncios colgantes. salientes o adosados a
columnas o pilastras.

Artículo 17-. Se permitirá la colocación de anuncios en el interior de las estaciones,
paraderos y tenninales de transportes del servicio publico que en ellos se preste. así como
anuncios de ubicación y orientación en la zona urbana en que se encuentre e infonnación
de los establecimientos de auxilio y apoyo social. Los anuncios temporales se pennitirán.
siempre y cuando sean de campañas comunitarias, de interés turistico y promociones so-
cioculturales.
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Capitulo 11I

l\'or1ll11.\'film el ¡/¡\eiío dI! lo.~¡lIIllI/dos.

GACETA 1\lUNICllAL

Artículo 18,- El contenido y mensaje de los anuncios deberá ser veraz evitándose toda
publicidad engañosa sobre bienes y servicios que puedan motivar erróneamente al públi-
co.

Artículo 19,- Queda prohibido los anuncios comerciales el uso de frases; dibujos y/o sig-
nos de cualquier naturaleza que atenten contra la moral y las buenas costumbres o que
hagan apología de un vicio o un delito.

Artículo 20.- El texto de los anuncios deberá redactarse en idioma castellano con sujeción
a las reglas de gramática no empleándose palabras de otro idioma, salvo que se trate de
dialectos nacionales o nombres propios de productos o nombres, comerciales en lengua
extranjera que estén registrados en la secretaria de comercio y fomento industrial, go-
bierno federal o la dependencia encargada en este ramo.

Artículo 21.- La Enseña Patria únicamente podrá ser exhibida cumpliendo con el regla-
mento oficial y en establecimientos institucionales e instalados a 90 grados a partir del
plano horizontal. En los casos de pañoslbanderas distintos a la enseñanza patria podrán
colocarse de manera vertical ó hasta con un ángulo minimo de 45 grados contados a partir
del plano horizontal y estar ubicados en todas las zonas autorizadas en este reglamento.

Artículo 22.- Los toldos pueden ser utilizados para todo tipo de establecimientos y todas
las zonas, excepto donde contrasten de forma antiestética; los colores deberán armonizar
con el color predominante de la fachada.

Artículo 23.- Se podrán conceder permisos transitorios hasta por sesenta días calendarios
para los anuncios hechos con materiales ligeros, sobre bastidores y colocados en los mu-
ros de los edificios, cuando se trate de liquidaciones, baratas, sorteos, etc., siempre y
cuando estén ubicados en la zona comercial, que no forme parte de una zona central o
histórica, decretada o considerada como tal.

Artículo 2J.- El área asignable en una fachada, para la colocación de un anuncio, será la
inscrita en un rectángulo imaginario que la contenga libre de la interrupción de ventanas,
puertas, o elementos arquitectónicos importantes, como molduras, almohadillas, comisas,
capelas, entre otros:
A) zonas comerciales, turísticas o industriales los anuncios pueden, ocupar hasta el 35%
del área asignable. En zonas de equipamiento se permitirá basta el 20% .
B) zonas habitacionales o rurales, los letreros que anuncian actividades comerciales, turís-
ticas o industriales, pueden ocupar hasta el 25% del área asignable. En zonas de preserva-
ción ecológica únicamente pueden ocupar e12% .
C) un anuncio no debe colocarse arriba del cerramiento o dintel de ventanas o puertas que
correspondan al primer nivel.
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Artículo 28.- La iluminación de los anuncios podrá ser mediante focos sencillos: ilumina-
ción indirecta e ilumin<lción interna.
\._ el blanco y el ámbar son los únicos tonos luminoso permitidos para anuncios en zonas
habitacionales. históricas, institucionales, preservación ecológica o rurales, asi como den-
tro del área de un franja de ISOm. De ancho, circundante a las zonas descritas.
11.-únicamente se permitirá la iluminación con luz de color dentro de las zonas comercial
e industrial asi como para sus vialidades. Queda condicionado el uso de esta iluminación
en las zonas de equipamiento y turístico. siempre y cuando éstas
No fonnen parte de una zona de interés histórico.
11I.-en todas las zonas solo permitini. para los anuncios, únicamente el uso de los autori-
zados por la autoridad.

Articulo 29.- El color blanco. por sus características de reflexión de la luz y temperatura
deberá ocupar:
-un 60% de la superficie del anuncio en zonas habitacionales, históricas, preservación
ecológica y rural.
-un 50% en zonas de equipamiento, comercial, turísticas e industriales, así como en viali-
dad comercial, de acceso a la ciudad, periférico y carreteras.

Artículo 30.- No se permitirá un porcentaje mayor de 50% de otros colores en las zonas
señaladas.

Artículo 31.- El municipio coadyuvará la vigilancia y en caso de que se incutr.l en alguna
violación a las leyes de referencia, será tu~a~~ la denuncia a la autoridad competente.

Artículo 32.- Se consideran partes del anuncio todos los elementos que lo integren tales
como;
L- base o elemento de suspensión;
11.-estructura de soporte.
111.-elementos de iluminación;
IV.- caja o gabinete de anuncio;
V.- elementos mecánicos. eléctricos, o hidráulicos; y
VI.- elementos e instalaciones;

Articulo 33.- Para realizar el diseño de un anuncio se deberá consultar a la administración
municipal, a fin de ajustarse a la normatividad técnica correspondiente.

Capitulo IV

Obligllcitme.\' del .wlidfll1/(e

Artículo 3.t- La construcción. conservación y/o modificaciones de los anuncios deberá
realizarse bajo la dirección y responsabilidad del solicitante (persona fisica o moral).
quien debern:
l.. regisfrar y obtener la licencia respectiva.
11."dirigir y vigilar el proceso de instalación.
11..practicar y revisiones periódicas al anuncio.
IV.- dar aviso a las autoridades correspondientes de su tenninadón.
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Artículo 35.~ Expirado el plazo del permiso y/o el de sus prórrogas el anuncio deberá ser
retirado por el solicitante. En caso de que no lo hagan. la autoridad ordenara el retiro in~
mediato a costa del solicitante.

Articulo 36 .• Los anuncios cuyos elementos puedan alterar o afectar [a estabilidad de una
edificación deberan contar con la supervisión de un responsable de obra, que avale la ins-
talación de los mismos, con los correspondientes planos y criterios estructurales que ga.
ranticen la estabilidad y seguridad de los anuncios y de la edificación que los sustenten.

Capítulo V

Permi.\O!i J' IiceJld(1.5

Articulo 37•• La autoridad deberá resolver dentro de un plazo de quince días calendario
contado a partir de la fecha de presentación de la solicitud, si concede o no la licencia o
permiso solicitado.

Artículo 38.~ Las solicitudes de licencia para la fijación de anuncios permanentes y tran-
sitorios deberan contener, de acuerdo a su clasificación y características. los datos siguien~
tes:
l.. nombre y domicilio del solicitante, número de cédula de inscripción en el registro fede~
ral de causantes o de su empadronamiento y constancia vigente de afiliación en la camara
correspondiente.
II.~ fotos del predio donde se colocará el anuncio.
11I.- materiales de construcción y alturas,
IV.~ ubicación exacta del sitio donde se colocara el anuncio (ya sea éste en el edificio o en
la barda).
V:~ cuando el anuncia vaya a ser sostenido a apoyada en alguna edificación presentarse
los cálculos estructurales correspondientes a la propia estructura del anuncio y el anclaje o
apoyos que garanticen la estabilidad y seguridad del
Anuncia y de la edíficación que la sustente.
VI.. copia del contrato de arrendamiento o autorización escrita del propietario del edificio
donde se vaya a colocar el anuncio.
VII.~hacer el pago correspondiente, de acuerdo a los amnceles que establece la tesorería
municipal, en el lugar que destine el ayuntamiento para llevar a cabo la realización y pa-
gos del tramite respectivo.
VIII.- en el caso de anuncios de sonido. debera recabar los requisitos anteriormente cita.
dos y que le competan.

Artículo 39 .• Los anuncios transitorios tendran un tiempo de permiso o autorización de
setenta días calendario, sin prórrogas posteriores; el plazo máximo para los permisos de
anuncios con mantas, sera de quince días calendario. En cuanta los anuncios permanentes,
éstos deberán verificar su estado fisico cada afio con el fin de garantizar su permanencia.
En caso de retiro. deberá pagar daños y costos.
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Artículu '¡O.- No se concederán pennisos a prórrogas de los mismos a las solicitudes cuyo
responsable de publicidad (solicitante) a propietario del anuncio de un establecimiento.
haya incurrido en infracciones a este reglamento y no hubiese corregido la irregularidad y
pagado las multas correspondientes.

Artículo ~I._ Las licencias o permisos deberán pagar derechos en los términos de la teso-
reria municipal y/o de la ley de hacienda del estado. excepto en anuncios referentes a es-
pectáculos públicos. cultos religiosos. adornos navideños. anuncios y adornos para fiestas
cívicas nacionales u oliciales. polÍlicos y de eventos culturales a deportivos que no persi-
gan propósitos de lucro, siempre y cuando obtengan la autorización de la autoridad.

Artículo .n.- Los solicitantes tendrán un lapso de treinta dias calendario a partir de la
fecha en que sea aprobada la licencia para pagar los derechos correspondientes; al término
del cual se tendrá par desistido de su solicitud y se destituirán o devolverán los documen-
tos entregados a criterio de la autoridad.

Artículo 43.- Se podrá permitir el cambio de la leyenda a figuras de un anuncia. durante
la vigencia de la licencia respectiva sometiéndolo a la consideración de la autoridad. con
quince días de anticipación a la fecha en que pretenda realizarse dicho cambio. La autori-
dad resolverá lo conducente dentro de un término de quince dias posteriores a la presenta-
ción de dicha solicitud.

Artículo 4-1.- No es necesario obtener licencias para la colocación de placas de identifica-
ción profesional, siempre y cuando no se coloque encima de un elemento ornamental, y
no ex cedan a la décima parte de un metro cuadrado. Las placas de dimensiones mayores a
las señaladas. o con redacción distinta a la simplemente denominativa. se considerarán
corno anuncios, requiriéndose para su colocación y uso, las licencias respectivas.

Artículo -15.- Los adornas que se coloquen durante la temporada navideña. en las liestas
civicas nacionales o en eventos oficiales y politicos, se sujetarán a las disposiciones de
este reglamento. y retirarse inmediatamente, al término de dichos eventos.

Capítulo VI

Prol,ihicifme."

Articulo -16.- Queda prohibida toda publicidad cuyo texto, figuras o contenido, sean con-
trarios a la moral o a las buenas costumbres.

Artículo -17.-Queda prohibido el uso del Escudo. Himno y Banderas Nacionales, en cual.
quier anuncio.

Artículo 48.- Queda estrictamente prohibida la lijación o colocación de anuncios en el
piso o pavimelllo de calles. avenidas y calzadas, camellones y glorietas, en los edificios y
monumentos públicos y en su entorno asi como en arboles. postes. columnas o elementos
similares.
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Artículo '¡9 .• Queda prohibido emitir, lijar o usar anuncios, cualquiera que sea su clase o
material, en los lugares siguientes: ;~. '--'_'~
1.- en un radio de 100 m Medido en proyección
Horizontal del entorno a los monumentos publicos.
11.-en las fachadas de colindancia de cualquier edilicación.
11I.- en los casos que obstruya la visibilidad de las placas de nomenclaturas de calles, ()
cualquier otro tipo de señalamiento oficial y viales,
IV.- a menos de 50 m de cruceros de vías primarias con vías de circulación continúa.
V.- en cualquier otro lugar que puedan afectar la perspectiva panorámica o la armonía del
paisaje.
VI.- colgantes o sobre marquesinas.
VI\'- en saliente o colgantes en el interior de portales públicos.
VIII.- en las edificaciones destinadas exclusivamente para casa habitación. así como en
sus jardines y cercas.
IX.- en edificaciones con valor patrimonial, histórico o artístico, decretado o considerado
como tal.
x.- en los demás casos prohibidos expresameme en este reglamento así como en otras
disposiciones legales y reglamenlarias aplicables.

Capítulo VII

Nulidatl y rewJcacióll de permi.w.{ y licellcia,{
Artículo 50.- Los permisos permanentes o temporales, se revocarán en los siguientes ca-
sos:
1._por falsedad en los datos proporcionados por el solicitante para la tramitación del per-
miso;
11._cuando habiéndose ordenado al solícitante del penniso respectivo efectuar trabajos de
conservación y mantenimiento del anuncio o de sus estructuras e instalaciones, y no los
efectúe dentro del plazo que se haya señalado.
111,.cuando el anuncio se fije o coloque en un sitio distinto al autorizado.
IV,- cuando por razones de proyecto de mejoramiento de la imagen urbana, en la zona
donde esté colocado, ya no se permita esta clase de anuncios.
V.- en caso de que la autoridad lo solicite, por razones de interés publico o de beneficio
colectivo.
VI.- cuando durante la vigencia del permiso apareciere o sobreviniere alguna de las cau-
sas, que en este reglamento se señalan para no autorizar un anuncio, o cuando el mismo
resulte contrario a alguna de las prohibiciones que se consignan en este ordenamiento.
VII.- cuando habiéndose otorgado el permiso correspondiente, el titular no respetare el
diseño probado. La revocación será dictada por la autoridad municipal que haya expedido
el permiso y deberá ser notificado personalmente al titular a su representante.

Artículo 51.- Contra la resolución que decretare la revocación y cancelación de un permi-
so, procederá el recurso de reconsideración, que se interpondrá ante la autoridad Munici-
pal que haya dictado la revocación. El recurso de inconfonnidad se interpondrá por el
interesado dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que haya sido notificada
la resolución impugnada. El escrilO con el que se interponga el recurso, debeni acompa-
ñarse de los documentos y las demás pruebas que el interesado estime pertinentes para su
defensa y los alegatos que convengan a sus intereses.
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La autoridad. dentro d~ los quince días hábiles sigui~ntes. dictará resolución confirmando.
modificando o dejando sin efecto la resolución. lo que se notificará en fonna oficial al
recurrente o al representado. en su caso.

Artículo 52.- La revocaciún será dictada. por la autoridad que haya expedido el penniso
debiendo ser notificada debidamente.

Artículo 53.- En la resolución que declare la revocación de un permiso. se ordenará el
retiro del anuncio al que se refiera, señalando al interesado el plazo dentro del cual deberá
hacerlo.

Artículo 5".- La autoridad podrá hacer uso de la fuerza pública para el cumplimiento de
sus determinaciones, sujetándose a lo que previene la constituciún política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Capítulo VIII

SUllcimle.\"

Articulo 55,- Las autoridad~s municipales sancionarán administrativamente a los propie-
tarios de anuncios, cuando incurran en infracciones a disposiciones a este reglamento.

Articulo 56,- Tanto los responsables de la colocación de los anuncios, como los contratis-
tas y propietarios de los mismos, serán solidariamente responsables cuando por la ejecu-
ción de los trabajos y de las obras de instalación, modificación. reparación o retiro '"de
anuncios a que refiere este ordenamiento. se causen daños a personas o bienes de propie-
dad federal. estatal, de municipio. de particulares.

Artículo 57- Cuando por razones de inspección se detecten la instalación de anuncios que
no cuenten con su penniso respectivo, el propietario del predio donde esté ubicado, res-
ponder ante la autoridad por las sanciones que el caso amerite. así como solicitar el servi-
cio correspondiente.

Artículo 58.- Para los efectos de este reglamento. los propietarios de los anuncios propios
de un establecimiento y los propietarios de los predios en los que se encuentren los mis-
mos. serán responsables. según el caso, de las violaciones a las disposiciones legales apli-
cables y le serán. impuestas las sanciones correspondientes previstas por la ley y el propio
reglamento, de fonna conjunta o por separado.

ArtÍl'ulo 59.- En caso d~ que el propietario del anuncio colocado en un establecimiento o
el propietario del predio en que se ubique el anuncio, no cumplan con las órdenes giradas
con base este reglamenw y las demás disposiciones legales aplicables. la autoridad, previo
dictamen le emita u ordene. estará facultada para ejecutar a costa de los responsables. la
demolición. clausura o retiro del anuncio, pudiendo hacer uso de la fuerza pública en los
casos siguientes:
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.- como medida de seguridad en caso de peligro inminente.
,""1I~cuandQ..e1anuncio se utilice total o parcialmente en-rGJul<l.wm¡:¡p-iaa la autorizada.

111.- cuando no se respeten las afectaciones y restricciones físicas impuestas al anuncio.
IV.- cuando se invada. la vía pública en cualquier forma, al igual que un predio vecino,
sin autorización expresa escrita.
V.- cuando se cause perjuicio a terceros y e;o;istaqueja por
Escrito del afectado.

Artículo 60.- Independientemente de la aplicación de las sanciones pecuniarias. la autori-
dad podrá suspender, clausurar, demoler o retirar los anuncios en ejecución o ya coloca-
dos, en los casos siguientes:
1.- cuando su colocación, construcción, instalación o rotulación se ejecute sin el permiso
correspondiente.
11.- cuando el permiso haya sido revocado o terminada su vigencia y en los casos que ex-
presamente lo ordene la autoridad en base a 10 dispuesto en este reglamento.
11I.- cuando no se de cumplimiento a una orden ya notificada, dentro del plazo fijado para
tal efecto.
IV.- cuando su colocación, construcción o instalación. se ejecute sin ajustarse al proyecto
probado o fuera de las condiciones previstas por el reglamento.

Artículo 61.- La autoridad en los términos de este reglamento, sancionará con multas de
20 a 50 salarios mínimos diarios vigentes al propietario del anuncio y/o al propietario del
predio donde se ubique este. según el caso, por las infracciones comprobadas en la visita
de inspección, las que deberá cubrir en la tesorería municipal. La imposición y el rompi-
miento de1a,",sanciones no eximirán al infractor de la obligación ~('Orregir las irregulari-
dades que hubiesen dado motivo al levantamiento de la multa. Las sanciones que se im-
pongan, serán independientes a las medidas de seguridad que ordene la autoridad munici-
pal en los casos previstos en este reglamento.

En 10 especifico en lo relacionado a los anuncios de sonido se estipula una multa de l a 35
salarios mínimos diarios vigentes al propietario del vehículo de sonido en cuanto a la pri-
mera amonestación y en caso de reincidir se procederá al aseguramiento del vehículo has-
ta que la autoridad municipal lo disponga.

Artículo 62.- En caso de reincidencia se sancionará a los responsables con el doble de
multa que se les hubiere impuesto. Para los efectos de este reglameOlo se considera que
incurre en reincidencia la persona que cometa otra falta igual a aquella por la que hubiese
sido sancionado con anterioridad duraOle el término de un año.

Artículo 63.- La autoridad podrá hacer uso de la fuerza pública para el cumplimiento de
sus detenninaciones de clausurar, retirar o demoler el anuncio, así como cuando suspenda
los trabajos de rotulación, instalación, colocación o construcción de un anuncio y/o deco-
miso.
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Articulo 1.- Los anuncios autorizados hasta la presente fecha tendrán un plazo rná.'\imo de
hasta quince días para el caso de los anuncios sonoros la duración será de 1 semana para
los anuncios visuales y demás para adecuarse a las nonnas de este reglamento. las cuales
se aplicarán progresivamente a partir de la fecha que enlre en vigor.

,\rtieulo 2.- Las personas fisicas o morales que actualmente tuvieran anuncios instalados.
sin contar para ello con la licencia respecliva o con la prórroga de la misma, dispondrán
de un plazo de sesema días calendario. contados a partir de la fecha en que entre en vigor
este reglamento. para solicitar la licencia respectiva; vencido el plazo, la autoridad corres-
pondiente ordenará el retiro de los anuncios con cargo y bajo riesgo de los interesados,
respecto de los cuales no se haya solicitado su regularización con sujeción a las disposi-
ciones de este reglamento.

Artículo 3•• El presente reglamento entrará en vigor a panir del dia siguiente de publica-
ción, en el diario oficial del Gobierno del Estado de Vucatán. y como se encuentra orde-
nado en el referido acuerdo del H. Ayuntamiento de Dzan. publiquese el presente regla-
mento para el conocimiento y debida observancia de sus disposiciones.

Articulo 4.- La vigilancia y aplicación de las sanciones previstas en el presente reglamen-
to serán resueltas por el juez Calificador, y las no previstas serán resueltas por el H. Cabil-
do del el H. Ayuntamiento de Dzán.

Dado en la ciudad y municipio de Dzáo. Vucatán, en la sede del salón de cabildo palacio
municipal, a los veintinueve días del mes de Octubre del año dos mil quince.

Rubrica

In~. Roherto Kú Sando"al
Presidente 1\1unicipal

Rubrica

Sra. María Míre)'a Chan SandO'l11
Secretaria Municipal
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